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Serán wscritoces forzosos á la íFar^a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
Drovmcias. 

f/teal órde* de aó de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y aaténtíco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de t86l.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DÉ FILIPINAS. 

Iidice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
I el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
\ desde el 16 al 31 de Marzo últ imo. 
I Marzo 16. Declarando provisionalmente cesante 
L inutilidad física á D. Federico Brú, Oficial 3.o 
^ista Farmacéutico de la Administración de la 

z viuana de esta Capital. 
fce¿ Id. id. Nombrando á D. Joaquín Garrido, para 

fervir interinamente la plaza anterior, 
•foĉ  Id. id. Autorizando en concepto de gastos á for» 
P^uülizar el abono de los haberes devengados y no 
^Sercibidos por D. Enrique Vil íacampa, Oficial 4,0 
'^jue fué de la Ordenación general de Pagos. 
J' Id. id. Id. el abono á D. José Engracio Monroy, 

Víotario público de esta Capital en concepto de gas-
^ips á formalizar de la cantidad de pfs, 268*60 como 
amj'jinporte de los honorarios devengados en los meses 
per* Marzo á Junio inclusive del año ú timo, por 

silencia y demás actos verificados en las remesas 
ás ;e caudales efectuados en la Tesorería Central á las 
reiicÉbaUernas de Hacienda y viceversa, 
eben Id. id. Disponiendo que á reserva da lo q » o o » 

lüaitiva determine ei Miaisterio de Ultramar quede 
' ¿4 suspenso el descuento de pfs. 20 que mensual» 
ájente viene sufriendo en sus haberes el Oficial 4.0 
no,l la Administración de Hacienda de esta Capital 

I Víctor del Pan Somosa. 
\ \ \ . 23. Autorizando en concepto de gastos á 
u'malizar el abono de las dietas solicitada por José 

i-ŝe Austria. 
"pld. id. Id. en id. id . el reintegro de los gastos 
M,e viaje que solicita D. Joaquín M a de Valdivia, 
0 íobernador Civil que ha sido de Camarines Norte. 

I" 9| Id. id. Id. en id. id. el abono del sueldo perso-
c-al devengado por D . Gaspar Castaño, Magistrado 

e la Real Audiencia de esta Capital. 
IIí3' íd. Concediendo \ D. Félix M . Roxas y Fer-
audez, un plazo de seis meses para presentar el 

^;;tulo correspondiente al destino de Oficial 3.0 de la 
[intervención general de la Administración del Estado, 
í̂ ^ ' ^ ^enegando el anticipo de licencia por en-r.?mo para la Península solicitada por D. Martin 

¡c^ma, Oficial l.o Administrador de Hacienda pública 
•ug»6 la Laguna. 

id, Nombrando á D. Tomás Queipo, para ser-
ir interinamente la plaza de Oficiai 5.0 de la Inter-

lere3enc!oa general de la Administración del Estado, 
j u* id. id . á D . Francisco A . Biosca, para servir 
utorjtennameate la plaza de Oficial 5.o de la Interven-
e Tri ae ia Admin'str«ción del Estado, 

h «[ ^habi l i tando á D,a Oeferina Araneta, 
c!Vne A de la peD8Íón de 30 ) Pesos anuales 

1 fla f ^ . f ^ D o c i d a por Real orden níim. 457 de 
& de Abril de 1891. 

• id ' id Íd'ot D,a Matiide Acebal y Bochambeam. 
' 4 ' e1á75 Pe80s anuales que le fué recooo-
por Heai orden núm. 1183 da 17 de Octubre 

ida 
^ 1877. 

iaSt!í»Id ^0 n i -
' ^ o de s e i . r end0 á D ' Enri(lae Mel,ad0' UQ 
^ d i e n t e Li /Se8 para Presen^r el título corres-

!^e de L T , eSt,n0 de Jefe de Negociado de L a 
tí E s t a d o 1 0 0 Seneral de la Administración 

t ^ l 5 ' ¿ 0 ^nr0rÍZand0 61 mñy0r ga5t0 ^ PeSOS 
^ ' nico can • „ GpasaJe8 de Misioneros en el artículo 

F' 1 ^Qcción 3.a de los presupuestos gene

rales en ejercicio a favor de D. Claudio Iglesia, 
consignatario de los vapores-correos de la Compañía 
Trasat lánt ica , 

Manila, 30 de Julio de 1895.--E1 Subintendente. 
S., M . García Cor tés . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 16 al 31 de 
Marzo último, que se publica en la Gaceta* con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869. 
Marzo 16. Accediendo á lo solicitado por D . Sal

vador Rueda, autorizado en forma de D. Antonio 
Pardo Casajus, en que el abono de los haberes de
vengados por su representado como Promotor Fis
cal que ha sido de Abra, se haga por la Tesorería 
Central en conctpto de «Remesas» á la subalterna 
de dicha provincia. 

I d . 18. Declarando defraudador á la contribución 
industrial a Isidoro Naga, vecino de la Cabecera de 
Tayabas, condenándole al pago de la cuota de dos 
años con los recargos de 5 y 10 p g de una pa
tente comprendida en el núm. 15 de la tarifa 7.a 

equivalente á un sño de dictu patente, como multa 
importantes en junto pfs. 1 9 ' 5 l 4[ más el reintegro 
del papel invertido y que se invierta en el expediente. 

I d . id . I d . id . á Teodoro Román vecino de la 
Cabecera de Tarlac coodenáodole al pago de la cuota 
correspondiente durante el año 1893 y l . e r trimes
tre de 1894 de una patente comprendida en el nü-
mero 19 de la tarifa 3 a con los recargos de 10 y 
5 P o 7 Â D ^ I ^ equivalente á la cuota de un año 
de dicha patente importantes en junto pfs. 9*56 4 i 
más el reintegro del papel invertido y que se i n 
vierta en el expediente. 

I d . 20. Accediendo á lo solicitado por D . Luis 
Polit y Jul ián, Secretario Asesor Letrado que ha 
sido del Gobierno P. M. de la Región Oriental de 
Islas Carolinas, en que el abono de sus haberes se 
haga por la Tesorería Central en concepto de «Re
mesas » á la subdelegación de Hacienda de dicho 
punto. 

I d . id . Declarando sin efecto la providencia por 
la Administración de Manila en el expediente se
guido contra los Sres. J. M . Tuason y C.a, por 
supuesta defraudación á la contribución urbana, y 
disponiendo se le devuelva á dichos Sres. la cantidad 
de pfs. QS^S consignada en 'a Caja ea concepto de 
depósito gubernativo. 

Id . id. Autorizando el pago del flete de pfs. 75*00 
que ha importado la conducción de las 6 cajas de 
caudales que contienen pfs- 30.000 venidos á bordo 
del vapor «Francisco Reye^» procedentes de la A d 
ministración de Hacienda pública de Leyte. 

Id . %%. Disponiendo que por la Administración 
de Hacienda pública de Leyte ea concepto de «Re
mesas» á la Tesorer ía Central, se satisfagan los ha
beres de navegación devengados y no percibidos por 
D. Eladio Fernandez Administrador de aquella su
balterna. 

I d . i d . Accediendo á lo solicitado por D. Angel 
Montes Sierra, Oficial 4.o Interventor de la Admi
nistración de Hacienda pública de Tayabas. en que 
el abono de sus haberes de navegación, se haga por 
ta citada Administración en concepto de «Remesasi 
á la Tesorer ía Central. 

I d . i d . Disponiendo la devolución a l chino V y -

Chutin de pfs. SQ'Sl con cargo al presupuesto v i 
gente, satisfechos por 1.164 bajones de azúcar que 
quedaron sin embarcar en el vapor Alemán «Chu-
san» por falta de tiempo. 

Id . i d . Desestimando la pretensión de los Sres. 
Tillson Hermán y C.a, por considerarla improcedente, 
de que la liquidación de las notas declaratorias pre
sentadas al despacho en esta Aduana de las mer
cancías á las cuales afecta el recargo transitorio del 
20 p g establecido por Real Decreto de 15 de Julia 
de 1894, se haga esta liquidación sin el recargo del 
10 p § para las Obras del Paer o de Manila, en 
la parte que al nuevo recargo corresponda y no 
sobre el total á que asciende el importe de los de
rechos liquidados como hoy se hace. 

I d . id. Autorizando las remesas de pfs. 1600, y 
pfs. 2350 para las Administreciones de Coaabalo 
y Joló al objeto de cubrir las diversas atenciones 
de dichos puntos. 

Id . id . Id . las remesas de pfs. 10000 para l a 
Administración de Hacienda pública de Z-smboanga,. 
para atenciones que pesan sobre )a misma. 

Id . 23. I d . el lihramipntn fnp^ ^ : ^ - : w - ; - ; f -
de fondos de' If4 cantidad de pfs. 344-85 para satss-
íacer ios honorarios devengados por el Notario 
D , José Engracio Monroy, con motivo de la habi l i 
tación de 200.000 pliegos de papel sello 10.o para 
el bienio de 1894-95 sobrante del período de 
1892-93. 

I d . id . I d . la anulación de la carta de pago 
núm. 353 de pfs. 1000 expedida poc esta Tesorer ía 
en 29 de Enero úHimo á favor de D. Eugenio Gon
zález contra la Administración de Lepante, en ra 
zón á no haberse hecho efectiva dicha cantidad por 
falta de fondos en la expresada subalterna. 

i d , 26. Desestimando el recurso de alzada de 
los Sres. Macleod y C.a de Iloilo, y confirmando la 
providencia de aquella Aduana imponiendo la 
multa de pfs. 900 al capitán del Vapor «Brutus* 
ó en su defecto á dichos Sres. como consignatarios 
del mismo por falta de 9 bultos ea la descarga del 
citado buque. 

I d , 27. Declarando solventado el servicio de 
impresión de varios documentos de céJulas de Ca
pitación de chinos, y disponiendo se satisfaga su 
importe do pfs. 590 al contratista D. Aatooto H i 
dalgo, como también se ie devuelvan las cartas de 
pago constituidas ea garant ía do dicho servicio. 

I d . 29. Disponiendo la dovolucióa á los Sres. 
W<>roer Blodgett y C.a de pfs. 134482 con cargo 
al presupuesto vigente, satisfechos ea concepto de 
derechos de importación de 180 fardos de a b a ' á en 
rama que quedaron sin embarcar por íV.lta de cabida 
en la Barca Inglesa «Calbur^a» en el mes de Oc
tubre de I S ^ . 

I d . 30. Desestimando el recurso presentado por 
D. Aristón Nuñez vecino de Tamboboog de esta 
provincia contra la imposición de la cuota de su 
industria comprendida en el núm. 41 de la tarifa 
6.a hecha por la Administración de Manila por ha
berlo presentado fuera del plazo que prescribe el 
art ículo 17 del Reglamento vigente de la contribu
ción indu&trial. 

I d . i d . Id. el id . presentado por D. Antonio Es
píritu vecino de Tambobong de esta provincia, contra 
la imposición de la cuota de su industria compren
dida en el núm 55 de la tarifa 6.a hecha por la 
Administración de Hacienda de esta Capital por 
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haberlo presentado fuera del plazo que prescribe el 
ar t ículo 17 áel Reglamento de la contribución i n 
dustrial. 

Id . i d . I d . el id . i d . por D. Gonzalo Sisón ve
cino de Tambobong de esta provincia, contra la 
imposición de la cuota de su industria comprendida 
en el núm. 55 de la tarifa 6.a hecha por la Ad
ministración de Manila por haberlo presentado fuera 
del plazo que prescribe el art ículo 17 del Regla
mento de la contribución industrial. 

Id . i d . Id . la reclamación presentada por los Sres. 
Limjap y C.a del Comercio de esta plaza, en ta que 
soliciífin les sea devuelto el importe de la cuota de 
su patente comprendida en el núm. 21 de la tarifa 
1.a satisfecha en 19 de Octubre de 1894, por con
tribución industrial como comerciantes banqueros en 
•iata de lo resuelto por esta Intendencia general á 
la presentada por los Sres. Batlle Hermanos y C.a. 
por habar dejado trascurrir el plazo que prescribe 
el art ículo 17 del Reglamento vigente del ramo. 

I d . id . Declarando defraudadora á la contribución 
industrial á D.a Teodora Lasarte, vecina de Santa 
Rosa de la provincia de la Laguna y condenándola 
ai p^go de la cuota y recargos del 10 y 5 p g que 
ha dejado de satisfacer duranta los meses de Marzo 
á Junio de 1894 y el recargo equivalente á la cuota 
de un afio como multa, importantes en junto pesos 
15'23 2(8, por haber justificado en el expediente que 
ha instruido la Administración de Hacienda de 
aquella provincia que ha ejercido la industria com
prendida en el núm. 67 de la tarifa 2.a sin patente. 

Id . i d . Id . id . á la id . id. á D. José Lasida, ve
cino de Santa Rosa (Laguna) y condenándole al pajo 
de la cuota y recargos del 10 y 5 p 3 de una pa
tente comprendida en el núm. 67 de la tarifa 2.a 
durante los meies de Marzo á Junio de 1894 y el 
recargo de la cuota equivalente á un año de dicha 
patente como multa importantes en junto pfs. 15*23 2(8 
por haber justificado en el expediente que ha ins
truido la Subalterna de aquelU provincia que ha 
ejercido la industria sin la correspondiente patente. 

I d . id . Id . id . á Adriana Pérez , vecina de la Ca
becera de ambos Camarines y condenádola al pago 
<ie la cuota y recargos do 10 y 5 p g durante el 

/ÍO Qafíprnbre de 1894 de un* patente compren
dida en el núm. 34 de la tarifa á . a y mn]ta de un 
a ñ o de dicha patente importantes en junto pía. 4 ¿ib 6i 
por haber justificado en el expediente instruido por 
la Subalterna da dicha provincia que ha ejercido la 
industria sin patente. 

I d . id . I d . id . á la contr ibución industrial á Ba-
ailia Sacay vecino de la Cabecera de ambos Cama
rines y condenándola al pago de la caota y recar
gos del 10 y 5 p § de u«a patenta comprendida en 
el núm. 84 de la tarifa 3.a durante los meses de 
Agosto y Setiembre de 1894 y el recargo de la cuota 
equivalente á un afio de la misma como multa, i m 
portantes en junto pfs. 4 '71 l i 8 por haber just if i
cado en el expediente instruido por H subalterna 
de dicha provincia que ha ejercido la industria sin 
patente. 

I d . i d . I d . i d . á Botero Agosojos vecino de Ca-
«iguran de la provincia de Albay y condenándole 
ai pago de la cuota y recargos del 10 y 5 p g de 
una patente comprendida en el núm. 13 de la ta
rifa 5.a durante el mes de Setiembre de 1893 y el 
recargo de la cuota equivalente á un afio de la 
misma como multa, importantes "en junto pesos 
21*92 4¡8 , por haber justificado en el expediente 
instruido por la subalterna de dicha provincia que 
ha ejercido la industria sin patente. 

I d . i d . Id . id . á la contr ibución industrial á 
Leona Gómez, vecina de la Cabecera de Ambos Ca
marines y condenándola al pago de la cuota y 
recargos de 10 y 5 p § de una patente compren
dida en el núm. 34 ¿e la tarifa 3.a durante el mes 
de Setiembre de 1894 y el recargo de la cuota 
equivalento á un año de la misma aomo multa i m 
portantes en junto pfs. 4'38 6[ por haber justifi
cado en el expediente instruido por la subalterna 
de dicha provincia que ha ejercido la industria sin 
patente. 

I d . i d . Resolviendo que D. Manuel Abella Dy-
Ingco, arrendatario de los fumaderos de anfión da 
la provincia de Ambos Camarines dorante el trienio 
de 1892-91 al 94-95, se satisfaga en aquella A d 
ministración la cantidad de pfs, 268*50 por el 1\2 
P 8 ^e P̂ 8* 52.700 á que asciende el importe total 
de su arrendamiento en la forma que ha venido 
verificándolo ó sea por partes iguales en los trimes

tres en que se hayan de recaudar mientras dure 
su arrendamiento. 

I d . i d . Attorizando la adquisición de una letra 
íntegra sobre Madrid de pfs. 34230<1S á la órden 
del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar para diversas 
atenciones del mismo, correspondientes al mes de 
A b r i l próximo. 

Id . i d . I d . id . id . de pfs. 2000 á la órden del 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en atención á que 
la expresada suma debió formarse como parte inte
grante de los pfs- 665l54 girados en 16 de Febrero 
últ imo en equivalencia de las pesetas 13327*74 que 
la Caja del Ministerio de Ultramar, anticipó á don 
Antonio del Castillo, Tesorero de la Casa Nacional 
de la moneda y timbre. 

I d . id . I d . id . id . de pfs. 600 para reintegrar el 
importe de igual suma anticipada por la Caja del 
Ministerio de Ultramar por los gastos de equipo que 
ocasionaron la venida á estas Islas de 12 Misione
ros Religiosos Franciscanos. 

Id . i d . Id . i d . id . de pfs. 14.235*96 á la órden 
del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar para haberes 
de clases pasivas residentes en la Penínsu la corres
pondientes al mes de Abril p róx imo. 

M a n i h , 30 de Julio de 1895.—El Subintendente. 
—P. S., M. García Cortés. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el d ía 4 de Agosto de 1896, 

Parada y vigilancia; Art i l ler ía y núm. 72.—Jefe 
á e día, Sr. Coronel de la 3.a l i 2 Brigada, D . E n 
rique Rodeiro Q-area.—Imaginaria, Sr. Coronal de 
Art i l le r ía D . Vicente Arizmendi J á u d e n e s . — H o s 
pital y provisiones, 2.o C a p i t á n de A r t i l l e r í a . — 
Vigilancia de á p ié , Ar t i l le r ía l .er Teniente.—Pa
seo de enfermos, Ar t i l l e r í s .—Música ea la Lnaeta, 
n ú m . 70. 

De órden de 8. S . — E l Teniente Coronel. Sar
gento Mayor, Vicente V i l l a s V í t ó n . 

Marina 
COMANDANCIA. GENERA.L D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA DB FILIPINAS 
Éstado mayor. 

En los días 27, 29 y SO del que cursa se ver i 
ficarán en el Arseoal de Cavite exámenes de Capi
tanes y Pilotos de la Marina Mercante previas las 
formalidades señaladas en las disposiciones v i 
gentes. 

Lo que se anuncia para geoaral conocimiento. 
Manila, 2 de Agosto de 1895.—Manuel Villalón. 

Anuncios oficiales. 
FACTORIA DB UTENSILIOS M I L I T A R E S 

DE MANILA, 
Necesitando adquirir este Establecimiento petróleo 

de clase superior, aceite de coco de la Laguna, ve
las de esperma y algodón en rama se admitirán en 
dicha Dependencia f i ta e« la calle de Gunao núme
ro 2 hasta las 11 de la m a ñ a n a del dia I I del mes 
actual muestras de dichos arsiculos que reúnan las 
condiciones que á continuación ae expresan acompa
ñ a d a s á, las mismas nota de los precios. 

El petróleo, será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite, será de coco de la Laguna bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas serán de esperma blancas enteras con la 
mecha trenzada de 26 centímetros de Urgo y con 
nn peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón será del mejor en rama sin semillas y 
perfectamente limpio de cuerpos e s t r añas y proce
dente del conocido en el pais con el nombre de 
bubuy. 

La entrega de dichos art ículos sa verificará en los 
almacenes de la Factoría da Utensilios de esta plaia 
en el dia que se le designe al rematante pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administración 

militar y su pago se realizará por la caj^^ 
toria dentro de los créditos díisponib'es. 

Manila, l . o de Agosto de 1895. El C o ^ 
Guerra Interventor, Ricardo G-iribaldi. Sita] 

Jen 
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITAD. ^ 

DE MANILA. ^ , 
Necesitando adquirir este Establecimiento 

atenciones del servicio, harina de trigo de 
perior, fresca sin mezcla de ninguna otra f¡! 
sin insecto alguno, arroz blanco de Pangasio^r 
pletamento limpio de polvo y sin contener y 
ni mezcla de semilla alguna, palay del . 
Fac tor ía y leña de Masbate en rajas bien 
admiten en el mismo sita en la calle de GUQJJ 
mero 2 proposiciones acompañadas de mut8tr¿, 
la venta de dichos artículos todos los d'agQQ, 
dos de 8 á 12 de la mañana hasta el dia f 
mes actual á las 9 de la mañana que teaieoJ^ 
vista las ofertas hechas, así cerno las maestíf 
los ar t ículos presentados se admitirán las que?e 
ten más beneficiosas notificándose en el acto?r" 
proponeotes ya se acepten la totalidad da loiQ'0 
cidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá 
en ios alvacenes de la Factor ía de Sabsistencf tol 
esta plaaa en el dia que se le designe al reaiíporf 
pesados y medidos á entera satisfacción del de 
sario de Guerra Interventor del aervicio sienjl 
cuenta del vendedor loa gastos de conducciónunoi 
carga de aquellos. , 

El pago del importe de las entregas •eril^jl 
tendrá lugar en la misma Factoría de las ei^J 
cias disponibles y sin preferencia de ningún g-.^ 

Manila I o de Agosto de 1895.—El ComisA 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. ni 
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INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIEN^ciól 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0 Edificios, 

E l I l tmo . Sr. Intendente general en acuerdo l o i 
20 del actual, ha dispuesto que el 26 de ttis 
del corriente afio á las 10 d é l a mañana , ,e íff ^ 
subasta para contratar las obras de ampli*0' .r0! 
Cuartel de Carabineros de esta Cepita!, coo e'cet 
de pfs. I S S T ' i S en progres ión desceadente í^c 
entera aajeción al pliego de condiciones a" ^ 
trztivas que se inserta á cont inuación. 



fe « . c e t a de M a n i j ^ ü m ^ 
•4 de Agosto de 1895. 883 

no 

subasta tendrá lagar ea esta Ca-
I El aC i Ll6n de tctos públicos de esta latea-
%ta1' 60 ' I r 1 el d a y hora' señalado. . 

I ^flfa:f;,Q2S de Julio de 1 8 9 5 . - E I Subinteadeate. 

\ " G a r c í ¡ Cortóf. 
• ̂  aeneral de Adminis t ración Civ i l de m j)ir*ccion genera ^ . ^ ^ 

I r n de coadioionei administrativas para la coaíra-
^ l i e g l la. bras de ampliación del Cuartel de 
H r r l ioeros de esta Capital, bajo el t,Po en pro-

1 S d e s d e n t é de 163^ pesos 45 cénUmos. 
89el . i« i n E i U ejecüción por contrata de joJ Arícalo J ÁG O DE 

P0r Real DeCret0 r i r a e Junio de 1886, hecho e x t e n s o á estas 

r t l a por Beal órden de 27 de A b r i l de 1888, y 
K 1 rie las facultativas aprobadas por el Excmo. 

i ; Gobernador General, en acaerdo de 12 de Ju^ 
I último las prescripciones administrativas y eco-
C i c a s de este pliego. 

j A r t 2 o Para optar á 1* licitación se cans-
í l t o i r á ' eü la Caja de Depósitos el 2 p g del i m -
eBCorte de las obras ó sean pfs. 3^74:. cuya carta 
e,L pac,0 se acompañará, si bien sepandamente, 

lieDi,! pliego de licitación, el cual deberá ajustarse al 
Utoodelo que ai final se expresa. 

T Ar t . 3.0 E l licitador á quien se hubieren 
Adjudicado las obras tendrá 15 días de té rmino, 
Contados desde aquél en que se le notifique la ad-

'jiudicación del remate, para const i tu i r la fianza de-
¡jlfiniava y lormaliz&r la escritura de contrata. 

Art. 4.o La fianza te compondrá del depói i to 
provisional que se consigna para tomar parto en 

í la licitación, que atciende á 32 pesos'74 céntimos 
y además del 10 p § que se le descontará de cada 
uno de los pagos que sucesivamente hayan de 

^ hacerle al contratista, conforme el art ículo siguiente; 
- pero cesará el descuento cuando con este y el del 
^ depógito provisional, de que trata el art . 2.o llegue 
?3 ¡i la cantidad importe igual á la décima parte del 
^ presupuesto de contrata, ó sea la suma de 163 pe-
~ ios 74 céntimos, que consti tuirá U fianza definitiva. 
^ A este fia, en el momento de la adjudicación de 

la contrata, el contratista endosará á la órden 
-o íe la Intendencia general de Hacienda, la carta 

de pago del depósito provisional, expreaaado el 
« objeto á que sê  destina, 

g Art. 5.o E l contratiita t e d r á derecho á que 
mensual ra este se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutado, con arreglo á certifícación 

3 del Ingeniero: si dentro de los dos meses i U 
h guieates & aquel á que corresponda la certificación 

obra ejecutada dada por el Ingeniero, no te 
verificará el abono de su importe l íquido, se le 
acreditará y será de abono al citado contratista, 
«1 6 p g anual desde el día en que determine el 
Referido plazo de dos meses. 

Art. 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
,oe las prescripciones de los ar t , t 10, 12, 13, 15, 

Y ^ ' . 1 8 y 22 del pliego de condiciones generales, 
g o si procediese con notoria mala íó en la ejecución 
^ Ae las obras, se le podrán imponer por la D i 

lección general de Administración c iv i l , de acuerdo 
ion la Inspección general de Obrai públicas, multas 

' ^Qe no b8j*rán de 20 pesos ni excederán de 100 
¿ ' ^ P apor te se desconUrá del de la primera cer-

I tenT1^ ^ de8Pué3 hubiese ^ expedírsele; en-
§ «la Qr)se (lue de antemano renuncia á toda re-
' C0Dtra e8fca clase de providencias, al de-

recho común y á todo í a e r o especial. 

n i ó r ^ ¿ 9 de íuUo d e 1 8 ^ . - E l Jefe d é l a Sec-
• a ^ Fomento, Antonio Verdegay. 

Don MODELO DK PROFOSICION 
l0|onaldp' " ' "i" * veciao de con cédula per-
^istraniA ' j ^ e núm- • • • ^ped ida por la A d m i -

r X ^ dfe Haciend« Publica! de. . . . en 
lció:por ? all0, eQterado del anuncio publicado 
|n¿ceta, d7'e , gtneral de H a c í e n d . , e a l a <aa-
W 1 ^ dé la T * PÍtal íe0ha del mes- • ' úUi-
Wíde i869 i ü 8 t r i i ^ ó a de subastas de 27 de Mano 

^judicsríZ ios ' O s i t o s que se exigen parala 
M o c i ó n eQ públic4 ^ las obras de 

ampliación del Cuartel de Carabineros de esta Ca
pital y de todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regir en la con
trata, se compromete á tomar por su cuenta esta 
obra por la cantidad de pfs. . . . (aquí el importe 
en letra.) 

Fecha y firma del interesado 

Nota :—El sobre de la proposición tendrá esta ro
tulo: «Proposición para la adjudicación de las 
obras de la Casa Cuartel de Carabineros de esta 
Capital. > 

Son copias, García . 

Don Eustaquio Ripoll Martínez, Teniente Coronel 
l . e r Jefe del Regimiento Provisional núm. 1. 

Hace saber; Qae eo virtud de antoriEa^ión del 
Excmo. Sr. General Subinspector de! Arnas se con
voca á pública licitación qae tendrá lugar en esta 
Plaza y local que ocupa las ofitinas del Reglmi«ato 
á las nueve en punto de la mafiana del día 30 del 
próximo mes de Agosto con objeto de contratar un 
carre tón y un carabao para esta Cuerpo con tuje-
cióo al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en el citado punto de ocho de la mañana á 
cinco de la tarde y en el domicilio del Apoderado 
del Regiaiiento Hotel de las cuatro Naciones, cuarto 
núm, 17 Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo-
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sos proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
modelo que se expresa al pié de este anuncio, acom
pañados de la garan t ía correspondiente, croquis del 
carre tón y documento que acrediten t u aptitud legal 
para contratar. 

Cavite, 27 de Julio de 1895.—El Teniente Coro
nel l .er Jefe, Bastaquio Ripoll^—Ea copia, S I Apo
derado, Cárlos del Valle. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F. de T. vecino de enterado del 

pliego de condiciones que acepta eo todas tus par
tes, y anuncio para contratar un carretón y un ca
rabao para el Regimiento Provisional núm. 1 ie 
compromete á hacer dicho tervício con la rebaja de 
un tanto por ciaato tobre su total importe. 

Y para que sea válida asta proposición, acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garan t ía en la condición 5.a del pliego. 

Fecha y firma del proponante. 
Et copia.—El Apoderado Cárlot del Valle. 

Rtgimieníé de L ínea Proris ionul núxu. i . 
Pliego de condiciones para contratar en pública 

licitación y con sugeción á lo que ea el mismt 
te estipula los efectos que en la primera bate 
se consignan. 

1 . a El objeto de este contrato as la entrega al 
Regimiento de un carretón para basura y laña y 
un carabao para el servicio del mismo, cuyo precio 
máximo será el de cuarenta y cinco á cincuenta pe
sos el primero y cuarenta el segundo. 

2. a Bl carretón será de la clase, forma y con
diciones que se detallan en la Cartilla de Unifor
midad vigente, presentando los licitadores un cro
quis de él y expresando los materiales que han de 
emplear en su construcción para que la Junta eüja 
el que en conjunto reúna mejores condiciones, ios 
cuales decidirán en la adjudicación de la sabasta. 

3. a El carabao tendrá como edad máxima dies 
años y ha de reunir las condiciones da alzada, salud 
y robustez necesarias, á cuyo afecto será reconocido 
previamente por un Profesor Veterinario. 

4. a Los licitadores deberán acreditar su aptitud 
legal para contratar por medio de la cédula personal. 

5. a La subasta se verificará en la forma, dia y 
hora que expresa el oportuno anuncio de convoca* 
toria. Las proposieiones «erán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo, extendidas en papel común 
y sin que tengan enmiendas ni raspaduras, ó irán 
acompañadas del correspondiente talón de depósito 
de ga ran t í a equivalente al cinco por ciento del valor 
de los efectos que han de contratar. 

6. a Dichos pliegos se dirigirán cerrrados con la
cre y sellados al Sr. Presidente de la Junta econó
mica directamente por el proponente considerán
dose nulas las que no llenen e^tas condiciones. 
Tampoco serán admitidas las proposiciones, cuando 
los precios saan superiores al del límite señalado, 
carezcan de la ga ran t í a prevenida, contengan ras

paduras ó enmiendas, ó no estén extr íctamente su-
getas el modelo señalado. 

7. a Principiado el acto del remate no podrán 
presentarse más proposiciones ni retirarse las pre
sentadas. 

8. a Las proposiciones podrán hacerse por el 
todos que abarque la subasta ó por cada uno de los 
dos objetos que comprende en particular. En igual
dad de precios, será preferida la proposición que 
comprenda ambos. 

9. a Si se presentéran dos proposiciones iguales 
se abrirá la licitación verbal por espacio de dos m i 
nutos estando presentes sus proponentes ó apodera-» 
dos acreditados en debida forma, conducente á con
seguir la baja de un ta^to por ciento del importe 
de las proposiciones. A no estar presentes ó no me
jorarse las proposiciones la elección se dará a la 
suerte. 

10. Ateptada que sea una proposición, queda 
determinada la responsabilidad de su proponente 
hasta que sea aprobada por el Excmo. Sr. general 
Subinspector del Arma, sin cuyo requisito no em
pezar* á surtir sus efectos el remate. 

11. En el dia y hora fijados presentará el re
matante el carretón y carabao mencionados cuyo 
plazo no excederá de un mes á contar desde el día 
en que se le notifique la aprobación del remare 
por la superioridad, y si fueren rechazados por ios 
capitanes nombrados para el reconocimiento por no 
llenar lat condiciones del contrato, los re t i ra rá el 
rematante, concediéndose un plazo de diez días para 
pretentar otrot. 

12. Lot pagos te efectuarán una vez admitidos 
lot efectot, previo el reconocimiento correspon
diente, 

13. No serán admitiblet las reclamaciones de 
aumento de precio sobre lo estipulado, cualquiera 
qus tea el motivo ó fandamento de ellas. 

14. Si el rematante dejara do cumplir alguna 
base del contrato, se dará por rescindido en su 
perjuicio eausando lot efectos siguientes. La cele
bración de una subasta pagando el primer rema
tante la diferencia de mayor precio que pueda re
sultar en esta tegunda y el abono de todos los per-
juíciot que pudieran resultar al Estado. 

15. Será de cuenta del contratista el pago da 
dereckos nacionales, municipales y extraogeros ó 
cualquier otra que estuviese establecido al ver flear 
el contrato 6 se estableciera durante él , é igual-
mtnte será de su cuenta la inserción de anuncios, 
honorarios dal Veterinario y cuantos otros gastos se 
originen hasta la antrega de lot efectos en e i 
punto señalado. 

16 El rematante al aceptar estas condiciones 
t« obliga á reconocer la acción gubernativa de la 
Junta «oonómica renunciando á su jurisdicción y 
sometiéndose en un todo á la autoridad del Excmo. 
Sr. General Subinspector del Arma á cuyo fallo 
habrá de sometersa en todos los asuntos que por 
falta del cumplimiento del contrato puedan ocurrir. 

Cavite. 27 de Julio de 1893.—El Teniente Co
ronel l . e r Jefe.—Eustaquio Ripoll.—Es copia.—31 
Apoderado, Cárlot del Valle. 

Don Buttaquio Ripoll Martínez, Teniente Coronel 
1 er Jefe del Regimiento de Línea provisional 
núm. í . 
Hago saber: Que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector del Arma, se con
voca á una pública licitación qu-3 tendrá lugar en 
esta plaza y local que ocupan las oficinas del Re
gimiento á las ocho dias despuó? de la publicación 
da este anuncio en la Gaceta oficial de Mani la , tú 
objeto de contratar el establecimiento de la Cantina 
de este Cuerpo, ante la junta económica dal 
mismo y bajo mi presidencia co i sujeción a l pliego 
de condiciones que se halla de manitiesto en ei 
citado punto de ocho de la mañana á cinco de I» 
tarde y ea el domicilio del Apoderado del Kegi-
mi into Hotel de las cuatro Naciones, cuarto n ú -
mer» 17 Manila.—Para tomar p-irre en la licita-
ción lot proponentes deberán remitir con la oportu
nidad dsbida «us proposnciones en pliegos cerrados 
y ajustados al modelo que se expresa al pié de este 
anuncio, acompañando el taló» d« depóaito de ga
rant ía correspondiente y del doenoaento que acredite 
su aptitud legal para contraíar , como así mismo 
una tarifa expresiva de los artículos que ha de expen
der s tña iando los precios áe los mismos. 

Cavite, 27 de Julio de 1895.—Eustaquio Ripol l . 
—Ea copia.—El Apoderado, Carlos del Valle. 



884 4 de Agosto de 1895. Gaceta de Mani la .—Núm. 

MODELO DE PROPOSION. 
DOD F . de T. yecino de . . . , enterado del 

annncio y pliego de condiciones para contratar el 
establecimiento de la cantina del Regimiento Provi 
sional núm. 1 se compromete á hacer dicho servi
cio con el aumento de . . . , pfá, sobre la cantidad 
mínima que expresa la nota 4.a 

Y para que sea válida este proposición acompaña 
el talón de Depósito exigido como garan t í a , docu
mentos que acreditan poder hacer dicha contrata y 
tarifa con los precios de los artículos que se han 
de expender. 

Fecha y fiirma del proponente. 
Es copia, El apoderado, Carlos del Valle . 

Regimiento de Linea Provisional n ú m . 1 . 

Piáego de condiciones para contratar en pública l i c i 
tación el estabiecimiento de !a, cantina de este 
Ouerpo bajo las bases siguientes: 
1. a El Cantinero expenderá á los individuos del 

Regimiento los efectos que puedan necesitar á igual 
precio que el ordinario de la plaza siendo de 
buena calidad y consignando el de cada ar t ículo 
en una tablilla que tendrá de manifiesto visada por 
el médico. 

2. a Se le dará local al Cantinero en el edificio 
del Cuartel siendo de su exclusiva obligación la Hia-
pieza y aseo del focal que se le designe y de su 
esenta el deteríoso y arreglo á la entrega. 

3. a Será de su responsabilidad también el per-
m íir que en la Cantina, se tengan juegos prohibi-
cloá, como cua 'quier otro deeórden según está pre
venido en Ordenanza. 

4 a E l Cantinero se obl igará á pagar mensual-
mente la cantidad mínima de treinta y cinco pesos 
por cada cien hombres y el Sr. Abanderado será 
el encargado de recaudar por meses anticipados el 
importe de á lo que ascienda según la fuerza pre
sente en la plaza dando recibo al efecto. 

5.a El arriendo de la Cantina, se adjudicará al 
mejor postor quien depositará cien pesos en la Caja 
del Regimiento como garan t ía del contrato. 

6.o El que desempeñe el servicio de Cantinero 
del Cuartel podrá rescindir el contrato avisándolo 
«fon un mes de anticipación por lo menos, al 1er 
Jefe del Regimiento. 

7. a Las proposiciones para el arriendo se h a r á n 
señalando en e! pliego que para la subasta presente 
e! licitador, la cantidad que se compromete á pa
gar mensuaimente por cada cien hombres enten-
d éodose que siempre que salga alguna fuera de 
l a plaza que compongan el grupo ó medio se de
ducirá su pago del total importe y rec íprocamente . 

8. a No podrá fiar nada á ninguna clase de sol
dado del Regimiento pues toda cantidad que fiare 
no tendrá derecho íí reclamarla oficialmente y por 
lo^ tanto la perderá. 

9. a La subasta se verificará á los ocho dias 
después de su publicación en la Gaceta oficial en 
esta plaza y local que ocupan las oficinas del Re-
ghmento principiando aquella á las nueve en punto 
de ia mañana , siendo nulas todas las proposiciones 
qu^ ee presenten después de la indicada hora. 

10. Será de cuenta del Cantinero todos los de
rechos nacionales y extranjeros que al celebrarse el 
contrato estuviesen establecidos ó se establezcan 
después de él. como igualmente el pago de inserción 
de anuncios y cuantos otros gastos origine la su
basta. 

11- E l Cantinero quedará obligado á cumplir en 
todas sus partea este contrato desde el momento 
que dé conocimiento al primer Jefe de [estar esta
blecido, renuociando á su jurisdicción y sometién-
<lose en un todo á !a autoridad del Excmo. Sr. Ge
neral Subinspector del Arma á cuyo fallo habrá 
de someterse en todos los asuntos que por falta 
de cumplimiento del contrato puedan ocurrir entre 
él y la junta económica del Cuerpo, 

Cavite, 27 de Julio de 1895.«=-El Teniente Co
ronal l .er Jefe, Eustaquio Ripolj .=E8 copia.— El 
Apoderado. Carlos del Valle. 

ARTILLERIA - MAESTRA NZ A 
D E L DEPARTAMENTO DE FILIPINAS. 

Debiéndose eoíígenar en pública licitación 75,000 
kilogramos de plomo en galápagos que aún restan 
por vender, se pone en conocimiento del público que 
el día 10 del presente mes á las diez de su m a ñ a n a , 
se verificará ante la Junta Económica de este Esta-
blíicimiento la primera convocatoria de proposiciones 

particulares bajo las mismas condiciones y precios 
que rigieron en la 2.a subasta verificada en el mismo 
el 15 de Junio ultimo, todo con arreglo á lo esfable-
cido en el Reglamento de Contratación para los ser
vicios del Ramo de Guerra aprobado por Real órden 
de 18 de Junio de 1881. 

Los pliegos de condiciones, precio límite y demás 
antecedentes es tarán de manifiesto para que puedan 
enterarse las personas que lo deseen en la Secreta
ría de dicha Junta todos los dias no feriados en horas 
de Oficina. 

Manila l . o de Agosto de 1895.—El Oficial l .o 
de A. M. Secretario, Martínez Pedrero.—V.o B.o, El 
Coronel Presidente, Pellicer, 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continaacíón.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Csbá según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre ú l t imo. 

Pueblo de Gompostela. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D. Apolinario Avila . 
Antonio Bijag. 
Antonio Capul. 
Andrés Calva. 
Agustina Diván. 
Alejandro Famador. 
Andrés Osiano. 
Anastasio Raines Ro

sales. 
Alejandro Ruyun Ro

sales. 
Alejandro Rosales Res-

mes. 
Bernardo Cabrera. 
Basiiia Espera. 
Bernardo Hatamosa. 
Bonifacio Librero, 
Benito Mondaras. 
Claudio Ofana Caloy. 
Custodio Janoya. 
Ctistino Muri . 
Canuta Quano. 
Claro Perales. 
Cirieco Tirado. 
Crisanto Tejero. 

D . Clemente Valencia 
Dámaso Cañen. 
Domingo Tejero. 
Eduardo Arenas. 
Eulalia Cañen . 
Eugenio Cañen. 
Erisanto Tejero. 
Eugenio Velazco. 
Escolástico Veloso. 
Felipa Adolfo. 
Faustino Cogal. 
Froilan Gian. 
Felicia Cabatingan» 
Félix Cañen. 
Francisco Ermosilla. 
Félix Gesulga. 
Francisco Jaime. 
Francisco Manatad. 
Felicio Quinanaban. 
Fulgencio Terado. 
Felipe Tejero. 
E l mismo. 
Fulgencio Tirado. 
Gregorio To'edo, 

{Se cont inuará . ) 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO 
Ba'ance en 31 de Jutio de 1895. 

Activo. 
Casa del Banco. 
Menage. 
Cartera. 
Deudores, 
Depósitos en custodia. 
Gastos. 

pfs. 

Premios 
Tesoro. 

Daños. 

Tota!. 
Paeivo. 

Capital. 
Fondo de reserva legal. 
Idem ídem voluntario. 
Billetes en Caja. 
Idem en circulhción. 
Dividendos atrasados. 
Libramientos aceptados. 
Ganancias y Pérd idas . 
Cuentas corrientes. 
Depósitos. 
Comisiones. 

pfs. 

Total. 

70.300 * 
2.60T . 

2-689 276'78 
932,452,49 
16.125' . 

2.102'97 
69 552 79 

2 314.546'29 
6 096 95e»'29 

600,000' > 
60 000' . 

126 000' * 
1 0 5 5 ' . 

1.198 945' » 
27.622'10 

1.132,743 05 
37 082'33 

2 560,497' > 
351,861*39 

1,150'42 

6 096,956'29 
El Tenedor de l i b r o s . - J o s é Varelü.» 

E l Director de turno, Venancio Balbás. 
•V.o B.o 

Eo virtud de I« providencia dictada por el Sr, Don 
Juan Gircía Rodtigo Juez de Paz eo propiedad del dis-
tfiio de Quiapo en el Juicio verbal civil seguido por 
D . Vicenre Socorro ea reprcsentatión de D.a Perfecta 
Torffs de Mcnroy y otros contra D, José Morante, so

bre cantidad de pesos, se saca á pública subaitj,, 
y demás bienes embargados al último y sen '05 s: ?! 

Una casa de míteiiales ligeros con cubierta""^ 
ds Uta edificaba en schr reditunio e n !a 1,1̂  
de Tanduay calle Hormigón, interior, e i Quiapo 
avaluada en. 

Un aparader ropero c'e narra en regular es-
lado en. 
"tUcia Ursa de madera crdiaaria con cinco ca-, 
jones eo, 

UT» mesa de nade a comedor de narra ea 
buen estado en. 

Dos butacas de nsrra en buen esU^o en. 
Cuatro sillas de roader* crdiraria en. 
Un espeja cequeño cen su marco eo 
Uoa lámpara con bomba e n buen esta.di en. 
Cuatro bancos de madera orditi, rU en. 
Uia docena de sillas madera crdisaria ba -

nizida al parecer de nsrra en. 
Cinco silletas de bejuco de m^dio uso eo. 

?utm total. 
Les que quieran inter^Sírse ca í« a d q u i M c i o n ^ 

chos bienes podrán acudir en la Sala Aud CQOI 
este j . zgado, sito en la calle Dulusubayan nú», J 
írrabsl de Sta. Cruz el d a sábado 10 de los m 
tes las 4 en punto de su tarde, hora en qntl 
drá lugar el remate, previniendo á los licitadoreii 
no se admitirá postura que no cubra las dos td 
partes del avalúo practicado y el depósito de 10 

Juzgsdo de Paz de Quiapo 1.0 de Agosto de ij 
=xEl actuario, V.o B.o G.a Rodrigue?, Numeriano 
dr guez Ullap. Vis 

Don Maiiano Lsis de Sampedro, Juex de Paz en propiedad del-, ,.^1 
de S. José de Navotas provincia d« Manda, que de estar «I A 
ejercicio de sus funciones yo el actuario doy fé. '6 ^ 
Por el presente cito, Hamo y emplazo si enjuiciado Pedro f̂ es £ 

ventura, natural del pueblo de Malolos provincia de Bulacán veSgoj 
empadronado en este pueblo casado de 44 años de edad, del 1 
jornalero, sabe leer y escribir, para que dentro del término de:'̂  " 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceia otrehi 
esta Capital, se presente en este Juzgado de Paz, sito eo el '^g, 
de Almacan de la jurisdicción de esie pueb'o para contesto; 
cargos que le resultan en ei juicio verbal de fa tas seguido :'QU^ 
el mismo por amenazas, parándole Jos perjuicios que eaoc A | 
haya lugar. . 1 COI 

Dado en el Juzgado de Paz del mismo á 27 de Julio de; 
=rMaríano Lais.—Per mandado del Sr. Juez, Numeriano A. Ps: 

Tan 
D . Alejandro Testai y Font Juez de x.a instancia del diatril;1 63 

Barotac Viejo que de estar en actual ejercicio de sus funcic^en 
infrascrito Escribano dá fé. ÍDgd 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente* " 

maso Ramón, el cual lleva la edad de 25 años, soltero 
y vecino de Janiuay del barangay núm 22 de D Ajuslin Sfcjfl J 
hijo de Félix y Pantaleona Dabordo co'or moteao, pelo íe;^ 
ojos negros nariz chata barbilampiño cuerpo regular boca pe:; 
y cara larga pura en el preciso y perentorio término de 301 61 
contados desde la inserción del presente edicto en la Gaceta ^ 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en las árceli; ^ ^ 
mismo para contestar en la causa núm. 91 áel presente año, fi| 
bien entendido que de no hacerlo pasado dicho téamino se It jfl 0 
el perjuicio que haya lugar. i^a 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q, D. g,)I Q 
su menor edad, de su augusta Madre la Reina tisgente D 3 
Cristina exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ( | 
como militares á fin de que se sirvan disponer la busca capw 
remiíión á este Juzgado del referido individuo. y¡ 

Dado en Pototan á 12 de Julio de 1895.—Alejandro TeB^ 
Font.—Por mandado de su Sría , Antero Tamayo. DSld 

Don Ricardo de Aymerich Bisso, l.er Teniente del 21 o Tei'Cjj: 
la Guardia Civil y Juez Instructor de la sumaria formada del 
superior su averiguación de laa causas de la fuga de un preso"10 
gorio Bangayan. IGC 

Por la presente requisitoria Hamo, cito, y emplazo al Guarcy.-g 
segunda del 21,0 tercio dé la Guardia Civil Juan Lamutan MiC 
natural de Bayambang provincia de Nueva Vizcaya, h jo de Gsí|fUa 
de Antonio, soltero de 31 años de edad, cuyas señas personal' \Q 
las siguientes: pelo y cejas negros, ojos idem, color moreno, nsí. ^ 
guiar, barba lampiña, boca regular, picado de viruela y de un : 1 
605 milímetros de estatura, para que en el preciso térm'^a 
30 dias, contados desde la publicación de esta requisitoria ea l ' j r ca | 
ceta de Manila, comparezca en la Casa Cuartel de la Guardia Cn̂ jĵ  
Gamú de la provincia de Isabela de Luzón á mi disposici-"'• ^ 
responder á los cargos que le resultan en las indicadas causíSiSUS 
apercibimiento de que, sino comparece en el plazo fijado, sarA áeC'n8Í( 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. gQg 

A su vez y en nombre de S. M. el Rey q. D . g.̂ i exhorto I f 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como milita1'' U£ 
policía judicul para que practiquen laa activas diligencias EN,QQ 
del referido Juan Lamutan Miranda, y en caso de ser ^ Jpr 
remitan en clase de preso Con las seguridades convenientes a .ÍX 
Gviartel y á mi disposición, pues añ lo tengo acordado en1 6 
cia de este dia. «0, 

Gamú 17 da Junio de i895;<=»Ricardo de Aymerich. g ^ 

r 

Don José María de Antelo y Rossi, Alférez de Navió Ia 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de la s' 
núm. 2812. 
Por el presente primer edicto cito, Tamo y emplazo al 11,1 

Pedro Soriano, natural del arrabal de S. Miguel de esta R 
residente en Tondo de 31 años de edad casado, para qiie cn 
mino de 30 dias, contados desde la publicación del presentí 
en la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en esta í 
prestar declaración en la sumaria arriba 'expresada, por a 
de pfs. 51 mexicanos ocurridos en 2 de Abril del próxí1110 ¡jJ ^ 

Manila, 18 de Judo de 1895.—José M.a de Antelo.—Por 1 ü ' ' 
dato, Bonifacio Gomes. 'pfii 
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